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RESOLUCIÓN RECTORAL N° 12662-2024-UNJBG  

Tacna, 14 de febrero de 2024 

VISTOS: 

El Oficio N° 301-2024-DIGA/UNJBG, Proveídos N° 1385-2024-REDO y N° 621-2024-SEGE, sobre la 
modificación de la Resolución Rectoral N° 12639-2024-UNJBG; 

CONSIDERANDO: 

Que, con Resolución Rectoral N° 12639-2024-UNJBG se autoriza el gasto definitivo a favor del 
BANCO SCOTIABANK para el pago de mantenimiento de la CTA. CTE. 000-3505384 (recaudadora), 
correspondiente os cargos bancarios que generó al mes de enero 2024 por el monto total de 5/ 3 392,55 
soles; debiendo ejecutarse de acuerdo a la Certificación de Crédito Presupuestario Nota N° 527 que forma 
parte de la citada Resolución; 

Que, el Director General de Administración mediante el documento del visto, solicita la 
modificación de la Resolución Rectoral N° 12639-2024-UNJBG, ello en razón que en forma errónea el monto 
establecido no es a favor del Banco Scotiabank, sino que son los cargos bancanos que se generó al mes de 
enero de 2024; debiendo decir en la parte resolutiva: -4utoriza, en virtud a los considerandos expuestos en 
la presente resolución, el gasto definitivo el pago de mantenimiento de la 0)1. CTE. 0003505384 
(recaudadora), correspondiente los cargos bancarios que genero' al mes de enero 2024 en el Sanco 
Scotiabank, por el monto total de 5/3 392,55 soles ( ) 

Que, en virtud a lo expuesto, la Autoridad mediante Proveído N° 1385-2024-REDO, dispone la 
emisión de la Resolución correspondiente, para los efectos a que diere lugar, y; 

De conformidad con el Art. 62° numeral 62.2 de la Ley N° 30220, Ley Universitaria, Art. 153° inc. 
d) del Estatuto de la Universidad Nacional Jorge Basadre Grohmann, y en uso de las atribuciones conferidas 
al sefior Rector; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO.-  Modificar, el Artículo Único contenido en la Resolución Rectoral N° 12639-
2024-UNJBG, en virtud a los considerandos expuestos en la presente resolución, debiendo quedar conforme 
al siguiente detalle: 

'4R TÍCLIL O ÚNICO. -  Autonza, en virtud a los considerandos expuestos en la presente resolución, el 
gasto definitivo el pago de mantenimiento de la 0)1. CTE. 0003505384 (recauda dora), 
correspondiente los cargos bancarios que genero' al mes de enero 2024 en el Banco scotiabank, 
por el monto total de 5/ 3 392,55 soles; debiendo ejecutarse de acuerdo a la Certificación de 
Crédito Presupuestario Nota IV° 527 que forma parte de la presente Resolución y al siguiente 
detalle.' 
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